
 
 
 

Exp: P/SER-013067/2021 

 INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL 

CONTRATO 

 

TITULO DEL CONTRATO: “SERVICIOS DE MEDIACION DE SEGUROS PARA 
LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 

     De conformidad con lo que establecido en los artículos 28 y 116. e) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE, se exponen a continuación las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante la contratación de las correspondientes prestaciones de este contrato y su 
relación con el objeto del mismo que es directa, clara y proporcional. 

      La Disposición Adicional 14ª del Acuerdo Sectorial del personal funcionario de la 
administración y servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid (2018-2020), 
dispone que “se estudiará y en su caso se negociara la posibilidad de suscribir por parte 
de la Administración de la Comunidad de Madrid pólizas de responsabilidad civil a favor 
del personal funcionario…”. 

     Con idéntica redacción, la Disposición adicional 18ª del Convenio Colectivo vigente 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid 
contempla esta posibilidad a favor del personal laboral. 

     Muchas comunidades autónomas disponen de pólizas de aseguramiento de 
responsabilidad civil/patrimonial para todo su personal. Sin embargo, en la Comunidad 
de Madrid existe una situación dispar entre las diferentes consejerías y organismos, no 
solo en cuanto a la existencia o no de pólizas de seguro para su personal sino, además, 
en cuanto a la cobertura que se ofrece en unas u otras, o en los diferentes organismos. 

     En aras del principio de igualdad, así como por evidentes razones de eficiencia, 
eficacia y economía, se pretende poner fin a esa situación estructurando en un solo 
contrato la misma prestación de aseguramiento para el personal de la Administración 
de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión sin 
personalidad jurídica y la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos.  

    Previamente a la licitación del contrato de seguro, y al objeto de disponer de las 
máximas garantías de acierto en la selección de los   seguros que mejor se adapten a las 
necesidades de la Comunidad de Madrid se estima necesario la realización de un 
contrato de mediación y asesoramiento preparatorio de la formalización del posterior   
contrato de seguros con las características establecidas por la Administración autónoma 
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que se detallan en el Pliego de prescripciones Técnicas de este contrato, así como la 
posterior asistencia en la gestión del mismo, incluida la gestión de los siniestros. 

    El marco normativo para la realización de este contrato es el constituido por el Real 
Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de 
la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y 
fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales. y restante normativa en 
vigor de aplicación. 

     De acuerdo con lo dispuesto en el citado texto legal, a los efectos de ejecucion de 
este contrato entendemos por “Mediador de seguros» o “corredor de seguros” 
conforme a lo dispuesto en el art 135 de dicho texto toda persona física o jurídica, 
distinta de una entidad aseguradora o reaseguradora y de sus empleados y, distinta, 
asimismo, de un mediador de seguros complementarios, que, a cambio de una 
remuneración, emprenda o realice una actividad de distribución de seguros. 

      Esta actividad de distribución de seguros es la que constituye el objeto del presente 
contrato de mediación entendida como actividad de asesoramiento, propuesta o 
realización de trabajo previo a la celebración del   contrato de seguro para el personal 
de la Comunidad de Madrid, así como la asistencia posterior en la gestión y ejecución 
de este contrato incluida la asistencia en casos de siniestro. 

     El presente contrato responde a la necesidad de asesoramiento y asistencia técnica 
especializada, independiente, profesional e imparcial para la cobertura y gestión de los 
riesgos que se especifican en la cláusula segunda del Pliego de Prescripciones Técnicas,  
que rige la ejecucion de este contrato, para el personal de la Administración de la 
Comunidad de Madrid y los Organismos indicados en el Anexo I del citado Pliego técnico  
con el fin de conseguir la mejor gestión de la póliza de seguros que al efecto   se contrate 
y una mejor adecuación de ésta a los riesgos objeto del seguro  así como la posterior 
asistencia en tramitación de incidencias reclamaciones y daños que se produzcan 
durante su vigencia. 
 
     Hay muchos beneficios que justifican la contratación de este servicio: 
 
A) Asesoramiento técnico especializado que garantiza: 
• El análisis detallado de los riesgos que pretenden ser cubiertos por la Comunidad de 
Madrid 
• El ajuste de las pólizas al riesgo concreto que se pretende cubrir de forma tal que los 
recursos económicos que se destinan a su contratación se realice de la manera más 
eficiente. 
• El estudio y apoyo en la preparación previa de la documentación necesaria para la 
formalización del futuro contrato de seguros. Así como la asistencia permanente 
durante la ejecución del mismo; especialmente durante la tramitación de incidencias, 
reclamaciones o daños que se produzcan durante la vigencia de éste. 
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B) El ahorro en recursos personales, tiempo, que se traduce en ahorro económico 
importante 
La complejidad de este sector y el no contar con personal especializado en esta materia 
requeriría, si no se dispone de este servicio, de adscribir recursos internos, que tendrían 
que ser previamente formados, para llevar a cabo todas las actividades vinculadas a la 
preparación, contratación y/o seguimiento de incidencias y/o reclamaciones de daños, 
sin plenas garantías de estar gestionando correctamente y en las mejores condiciones 
posibles las necesidades de las coberturas requeridas. 
 
C) Sin coste para la Comunidad de Madrid 
El servicio no tiene un coste directo para la Comunidad de Madrid, puesto que la 
retribución de la empresa de mediación se repercute en la entidad aseguradora a modo 
de comisión ya prefijada, sin que ello suponga un aumento directo de la prima de seguro. 
          
     El presupuesto base de licitación se fija, en efecto, en la cantidad de cero euros dado 
que no genera gasto alguno para la Administración, puesto que el adjudicatario, de 
acuerdo con el uso y la práctica del mercado y con la legislación aplicable, será retribuido 
por la entidad aseguradora que resulte adjudicataria del contrato de seguros, mediante 
el pago de una comisión con cargo a la prima neta. Dicha comisión no podrá ser ni 
inferior al 4% ni superior al 15% de la prima neta de la póliza de seguros que se contrate, 
entendiéndose por prima neta la prima total menos impuestos y recargos que fueran 
procedentes.  
 
 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 
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